
 
 

 

Ayuntamiento 
de 

Las Rozas de Madrid 
 

Las Rozas de Madrid, de uno de septiembre de dos mil veintidós. 

 

D E C R E T O 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) y 

teniendo en cuenta que todavía concurre situación de grave riesgo colectivo de contagio 

que dificulta el normal funcionamiento de las sesiones presenciales de los órganos 

colegiados y Vista la relación de expedientes puestos a disposición de la Alcaldía- 

Presidencia por el Director de la Oficina de la Junta de Gobierno Local. 

HE RESUELTO 

1°) Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar por 

videoconferencia, el día dos de septiembre de dos mil veintidós, a las 13:00 horas, con 

los asuntos que se relacionan en el siguiente: 

 
O R D E N  D E L  D Í A 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA NÚM. 34 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 29 DE JULIO DE 2022 ; ACTA NÚM. 35 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 05 DE AGOSTO DE 2022 Y EL ACTA NÚM. 36 DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 12 DE AGOSTO DE 2022. 

 

2.- SENTENCIAS 
 

2.1 Ejecución de la sentencia núm. 286/2020 desestimatoria dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera. 
Recurso de Apelación: 269/2021. Procedimiento Ordinario 570/2018. Demandante: 
Elecnor Seguridad S.L. Materia: Contratación. 

 

2.2 Sentencia núm. 233/2022 desestimatoria dictada por Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo nº 30 de Madrid, en el Procedimiento Ordinario 255/2021. Demandante: 
Europroperty S.L. Materia: Licencia municipal. 

 

3. RECURSOS HUMANOS 
 

3.1 Atribución temporal de funciones asignadas de complemento de productividad 
(Funcionaria Auxiliar administrativo: Puesto 1.D.2) 

 

3.2 Atribución temporal de funciones y tareas del puesto 1.B.1 Jefe del Departamento 
de Contabilidad. 

 

3.3 Aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos a las pruebas selectivas 
para proveer, por turno de promoción interna y por el procedimiento de concurso- 



 

 

oposición, de 5 plazas de Administrativo, pertenecientes a la Escala de Administración 
General, Grupo C, Subgrupo C1, reservado para funcionarios de carrera del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (PI 01-2021). 

 
3.4 Aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos, a las pruebas selectivas 
para proveer, por turno de promoción interna y por el procedimiento de concurso- 
oposición, 3 plazas de Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madrid, pertenecientes a la escala de Administración General, Grupo A, 
subgrupo A1, reservado para funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Las Rozas 
de Madrid (PI-02-2021). 

 

3.5 Aprobación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para proveer con carácter laboral fijo, 5 plazas de Conserje de Colegio, por el 
sistema de concurso-oposición, por turno libre, proceso de consolidación de empleo 
temporal (CO-02-2018) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. 

 
3.6 Aprobación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para proveer 7 plazas de Operario de Patrimonio Verde, proceso de 
consolidación de empleo temporal (CO-06-2018), del Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid, con carácter laboral fijo y por el procedimiento de concurso-oposición. 

 
3.7 Rectificar el error material detectado en la publicación de las bases de la 
convocatoria para la cobertura, por turno libre, mediante Concurso de méritos, de UNA 
PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, a tiempo completo, 
correspondiente a los procesos selectivos de estabilización y consolidación de empleo 
temporal del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, y creación de bolsa de empleo, 
EXPEDIENTE (ES/009/2022). 

 

4. CONTRATACIÓN 
 

4.1 Adjudicación, mediante procedimiento negociado sin publicidad, por razones de 
exclusividad, del contrato privado de “Conciertos durante las Fiestas de San Miguel 
2022. Actuación de Ana Mena”, no sujeto a regulación armonizada, expte. 
2022003.2PRV 

 

5. URBANISMO 
 

5.1 Concesión de la prórroga para el inicio de las obras amparadas por licencia de obra 
mayor otorgada para la construcciones de 3 viviendas unifamiliares adosada, en la C/ 
Santa Alicia, 17 A, B y C. Las Rozas de Madrid, tramitada con número de expediente 
1/21-01 

 

5.2 Concesión de licencia de obra mayor para la ampliación y reforma de Vivienda 
unifamiliar aislada sita en la calle XXII, núm. 3. Las Rozas de Madrid, según proyecto 
de obras de edificación redactado por el colegiado núm. 12.232 COAM, tramitada con 
número de expediente 130/21-01 
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6. AUTORIZACIONES DEMANIALES 
 

6.1 Otorgamiento de autorizaciones demaniales para el “Mercado vecinal de segunda 
mano” de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de 
dominio público durante el año 2022, los días 17 de septiembre y 22 de octubre de 2022. 

 
6.2 Admitir a trámite la solicitud de D. David Quirós Muñoz, en representación de CIRCO 
QUIRÓS S.L., de acuerdo con las bases para el otorgamiento de autorizaciones en 
espacios de dominio público, solicitando una superficie de 2.000 m2. de ocupación en 
el Recinto Ferial, entre los días 18 de octubre y 2 de noviembre de 2022 (incluyendo 
montaje y desmontaje), para la instalación de un circo. 

 

7. CONCEJALÍAS 
 

7.1 Aprobación de las “Normas de otorgamiento de autorizaciones demaniales para la 
ocupación, mediante atracciones de feria, casetas y similares en el Recinto Ferial 
durante la celebración de las Fiestas de San Miguel 2022, así como de funcionamiento 
de las actividades en el interior del Recinto Ferial”. 

 

7.2 Aprobar el Plan de Movilidad Urbana Sostenible redactado por Las Rozas Innova. 
 

8. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes de la Junta de 

Gobierno Local 

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 
que se celebre en este Ayuntamiento. 

 
Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera 

reseñados. 
 

Doy fe 
El PRIMER TENIENTE DE ALCALDE, DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A 

LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
 

(Por resolución de la Dirección Gral. De Reequilibrio Territorial 
de la Comunidad de Madrid de 27 de enero  de 2022) 

 
 

Gustavo A. Rico Pérez Antonio Díaz Calvo 


